
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SECRETARIA SALA LABORAL 

 

El Secretario de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, publica 

el siguiente: 

EDICTO 

 

La Sala de Decisión que preside el Magistrado CARLOS ALBERTO OLIVER GALE, ha 

proferido sentencias en los procesos que a continuación se relaciona: 

 

REF:      PROCESO ESPECIAL DE DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN Y CANCELACIÓN 

DE REGISTRO SINDICAL. 

RADICACIÓN:     760013105-001-2022-00352-02 

DEMANDANTE:   PAPELES DEL CAUCA S.A.  

DEMANDADO:    SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA 

DE ARTES GRÁFICAS Y PARTES, PUBLICACIONES, COMUNICACIONES, 

TECNOLOGÍAS, SERVICIOS, FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN, 

IMPRESIÓN, EMPAQUES, MANUFACTURAS Y RAMAS AFINES O SIMILARES Y 

COMERCIALIZADORAS DEL SECTOR “SINTRAPUB – SECCIONAL PUERTO 

TEJADA” 

FECHA:           20 DE OCTUBRE DE 2023 

DECISIÓN:        CONFIRMA 

SENTENCIA:      280 

 

El presente edicto se fija en un lugar visible de la Secretaría de esta Sala Laboral por 

tres (03) días hábiles, conforme al artículo 41 del Código de Procedimiento Laboral y 

concordante con el artículo 323 del Código de Procedimiento Civil, hoy VEINTITRES 

(23) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Para visualizar las providencias, ingresar al micrositio del Despacho 05 de esta Sala 

Laboral, en el portal de la Rama Judicial, enlace:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-005-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superi

or-de-cali/38 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 
Secretario 

 

El presente edicto se desfija el veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés 
(2.023) a las 05:00 p.m. 

 


